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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVBKTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Bes-orea Alcaldes y Secretorios r e -
oBiban los^números del BoutriN que eorreepondan al 
distrito, Ciapondrán qae se fije un ejemplma* en el 
«itío de ecstumbre donde perma&eeera hasta el re-
¿Ibó del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TttNBB coleccionados ordenadumente para su encaa-
íiernaüion que deberí T e t í f i e a r s e cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial h 4 pesetas 

50 céntimos el trimeetre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al año, 

pagadas al uolicitar la suscrieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Isa 
mismas: lo de interés pnrticutor prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos do peseta, por cr-da línea de 
inserción 

' P A R T E OFICIAL 

ifGacofcwdeL día 2 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . . a l S e y y la Reina Regen -
te '(q.. JJ. g.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en BU i m 
portante «a lud . 

GOBIERNO DR PROVINCIA. 

IWR«H. 

O. ALONSO R O M A N V E G A , 
GOBGRNADOJl CIVIL DE E S T A P R O 
VINCIA. 

Hago saHerj líjuc per 1). Mauricio 
Alvarez , vecino de León, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en 
el día I I del mes de Octubre, ¡V las 
doce de su ni a flaca, una sol ici tud 
de registro pidiendo 4 pertenencias 
de la mina de carbón llamada L a 
Qairtela, sita en t é rmino del pueblo 
de Candamuela, Ayuntamiento de 

L a Majúa, y linda al E . río Candal, 
S . valle de Zarceda, O. ñ u c a s par
ticulares, y al N . terreno ríe Genes-
tosa; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 4 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

! Se t eud rá por punto de partida 
una calicata hecha en finca del « x -

i ponente; desde dicho punto se me
dirán 100 metros al E . y otros 100 
metros al O. , 120 al S. y 80 metros 
al N . , y levantando perpendiculares 
en los extremos de estas lineas, que
dará cerrado el pe r íme t ro de las c i 
tadas pertenencias. . - -

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
t é rmino de sesenta, d í a s , .contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones ios que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de mineria v i 
gente. 

León 23 de Octubre de 1893. 

Alonso Ho iuán Vega. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á con t inuac ión , se anuncia a l públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
.deseen obtener dichos destinos, cuyas lianzas y premios de cobranza, son 
los figurados en la misma. 

Pueblts que la conponsn. Cugos vacante*. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

[Rabanal 
ISanta Colomba. . . . 

„ , iBrazuelo 
" \Ote ro de Escarpi&o. 

ISIagaz. 
'L lamas 

b . ' . . ¡Truchas 

Agento ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

1.100 

300 

!

La Bañeza 
Vi l l amontán 
Destriana 
Castrillo de Valduerna., 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L E Ó N . 

. |León 
. Arrnunia 

. ¡Vi l laqui lambre ' 
/San André s del K a b a n e d o . . . 
i Rioseco de Tapia 
.' Cimanes del Tejar . . 
fCarrocera 
iOnzoni l la 
W e g a de Infanzones 

• )Vi l la tnr ie l . . 
Gradefes. 

JMansilla Mayor 
(Mansilla de las Muías . 
Chozas. 

^Valverde del Camino 
' Í S a u t o v e n i a de l a Valdoncina . 
[Villadangos 

.[Vegas del Condado 
(Villasabariego 

'iValdefresno 
iGarrafe 

. ¡Sa r i egos 
'Cuadros 

Agento ejecutivo. 

Recaudador 

R é c a ú d a d o r . . . 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecut ivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Ageate ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 
Recaudador 
A g e n t é ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

PARTIDO D E P O N F E R R A D A . 

liiti 

Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 
Ig t teña 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzu 
Borrenes 
|Sau Esteban de Va ldueza . . . 
Benuza 
Puente de Domingo Flórez . . 
Ponferrada 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l . . ' . 
Toreno 

Agente ejecutivo 

000' 

2.100 

5.500 

"3.400 
300 

1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

1 45 
» 

1 45 

2 90 

1 45* 

4.400 

i 

f 
1 
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P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

i L u D a . . . . 

"Ciia 

... a j ú a . : 
Valdesamario 
Santa Maria do O r d á s . 
Las O t n a S a s . . . 
Palacios del S i l . . . . . . 
C a b r i l l a n e s . . . . . . . . . . 
Murías da P a r e d e s . . . . 
Vegarienza 
Soto y A mío 
Campo de la L o m b a . . . 
R i e l l o . . . . 
V n i a U i u o 

Agente ejecutiTO. 1.100 

P A R T I D O D E RIAÑO. 

Villayandre . . ' 
Acevedo 
B u r ó n . . . . 
Valderrueda 
M a r a ñ a . . 
Piado 
Renedo 

• Bocii de H o é r g a n o . 
Ciha-.'Posnda de Va ldeón . 

Oseja do Sajambre. 
U i a ñ o . 
Cist ieraa. 
L i l l o . 
Sa l amón . ' 
Reyero.. 
V'cgatnián. 
P r i o r o . 

Ages te ejecutivo, 1.700 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

1 ' 

••2.". 

3. ' . 

4 . ". 

5. \ 

(Cea 
' / V i l l a m o l 
¡ Vi l lamizar ; 
(Vi l lamar t íü de D . Sancho.- . . 

. M l l a s e l á t i . . . . 
jS ihelices del R ío . . . ; . 
(Villazanzo 
)üra ja l de Campos 

•(Joarilla ; 
[Saíiagiia 
jEsciibar de Campos 

.<G¡illegiiiUoB. 
/Gordaliza del P i n o . ; . . . . . . . . 
'Val leci l lo 
i E l B u r g o . 

.{Santa C r i s t i n a . . . . . . . . . . . . . . 
' Vil lamorat iel 
¡ A l m a h z a . 
ICiinaiejas 
JCastromudarra 

' jVil laverde de Arcayos 
/Cebanico 
íLa Vega de A l m a n z a . . . . . . . 
\Valdepolo 

' /Cubi l las de Rueda 

Agente ejecutivo. 

R e c a u d a d o r . . . ; . . 
Agente ejecutivo. 

;Recaudad&r. . . . 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador/ 
Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 

300 

8.700 
900 

4.700 

10.900 
1.100 

•5.000 
500 

4.400 
400 

600 

1 90 

1 70 

1 70 
» • 

1 70 : 
• ' » 

2 » 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

2.". 

6.". 

Villacó 
I Villamafián 

, h 'orol de los Guzmanes. 
JVillademor 
[San Millán 

IAlgadefe 
Villamandos 
Villnquejida 

/Cimaiies de la V e g a . . . . 
(Villafer 
,Can)pazas 
Villahoruate : . . . 

ICastrofuerte 
(Gorduncillo 
Fuentes de Ca rba j a l . . . 
Villabraz 

iValdemora 
[Castilfalé 
Ula tanza 

.Ozagre 
J Val verde Enrique 
[Ua tadeón 
[Cabreros del Río 
IValencia de D . J u a n . . 
(Pajares de los Oteros . . 
I Campo de V i l l a v i d e l . . . 

Recaudador., 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

Recaudador.. 

7.600 1 65 

7.600 1 65 

800 

8.000 

8.900 1 65 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

2 . ' . 

4 . \ 

5.*. 

íVil lafranca 
'Paradaseca 

. Fabero 
¡Vega de Espinoreda. 
Saucedo 

I A r g a n z a . . . . . . . . ; . 
j C a m p o n a r a y a . . . . . . . 

' j C a c a b e l o s . . . . . . . . . 
I C a r r a c e d e l o . . . . . . . . . 

SCandió 
Peranzanes. 
Valle de F í n o l l e d o . . . 

^ e r l a n g a . . . . ; . 
(Ba lboa . . . . . . . . . . . . . 
\Bar]'as 

• j T r a b a d é l o . . . . . . . . . . 
(Vega de Valcarce. i . 

!

Gorullón . . 
O e n c i a . . . . . . . . . . . . 
Pór te la de A g u i a r . . . 

. V i l l a d e c a ñ e s . . . . . . . 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. . . . . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador . 
Agente ejecutivo. 

R e c a u d a d o r . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

8.600 
900 

6.30C 
' 600 

2 » 

3.700. 
400 

4 .600 2 75 
.500 . 

5.400 
500 

2 25 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitaran 
en instancia dirigida al Exorno. S r . Minis tro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de consti tuir 
la fianza, pudiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda, de esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe dé l a 
r ecaudac ión en la zona eu que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo; así como 
de los deberes y atribuciones que las disposicioi.es vigentes seña lan d d i 
chos funcionarios, las cualeé podrán conocer en el a n u n c i ó publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las .fianzas'que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, serán de
finitivas,' no admi t i éndose cómo provisionales las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . , . • • . 

León 28 de Octubre de" 1893.—ErDelegado de Hacienda, A . V e l a -
Hidajgo. . ' / " ; -

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
HE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Extracto de las resoluciones del Tr i lm-
nal gubernativo del- Ministerio de 
Bncienda, recaídas en expedientes dé 
exi. opciones de, ventas de terrenos ¡» -
munales, proiñovidos por Alcaldes.. 

• pedáneos ó Presidentes de Juntas ad-
minislratims. ,. ' . '- <.:. 

Por resólución del Ministerio- de 
Hacienda, fecha 19 de.Septiembre 

'Último, ha sido concedida la .excep
ción de. venta dé los mon té s deüb-
ininados: B'uciilabrado, Riómnlino y , 
Solana, del pueblo de Prada la Sie : , 
rra; perteneciente al Ayuntamiento 
de Rabanal del Camino, debiendo 
satisiacer el Ayuntamiento el 20 por 
100 del valor de los predios. -

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, de 19 de Septiembre ú l 
t imo, ha sido concedida' la exeep-. 
ción de venta de los trozos do monr 
te denominados: Majadas, Santiago 
y Ramayal , del pueblo de Andia i i e -
la , perteneciente al Ayuntamiento 
de Rabanal del Camino, debiendo sa
tisfacer él Ayuntamiento el 20 por 
100 del valor de los predios. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 19 de Septiembre 
ú l t imo , ha sido denegada la so l ic i 
tud de excepción de venta de los 
terrenos titulados: Monte do Abajo, 

! Gándara mayor, Valanagua, Sala-
; mizar, con sus valles, y dehesas y 
I piado Soto, promovida pOr el A l c a l 

de pedáneo del pueblo de Cabanil lás 
de S a n J u s t o , perteneciente al 

; Ayuntamiento de Noceda. 
Por resolución del Ministerio de 

Hacienda, fecha 19 dé Septiembre 
ú l t imo , ha sido deneguda la so l ic i 
tud de excepc ión de venta de los 
montes titulados: Valdecanso y sus 
agregados, y las eras del pueblo, 
promovida por el Alcalde pedáneo 
de Acebo, perteneciente al A y u n t a 
miento de Molinascca. 

Por resolución del Ministerio de 

Hacienda; fecha 19 de Septiembre 
próx imo pasado, ha sido desestima
da la solicitud dei excepc ióo ' de .ven 
ta de un monto denominado: Carba- , 
•llón y Carball íu, promovida, por .e l 
Alcalde pedáneo d é Folgoso' del 
Monte, perteneciente a l A y u B t á - -
miento de Mólinaseca.-; .' 

Por resolución del -Ministerio, de 
Hacienda, fecha Sfi 'dé- ' .Sépt iénibre 
próximO'pasadb, ha sido desestima-
dá la solici tud do excepción de v e n 
ta de Uis montes' denomiiiadós:*Pu>; 
cejo, ifatrueca y Valdesébriel , pro
movida por el pueblo de Marrúbio, • 
perteneciente al Ayu i i t amién to do 
Castrillo de Cabrera.. -'••",..• • ' . ••;-'-; 
' Por resolución del Ministerio de 

Hacienda, fecha -26 dé Septiembre 
úl t i ihói ha. sido denegada la. 'solici
tud de excepción de venta en con
cepto dé dehesa boyal de los terre
nos titulados: Valtulde, La -l 'enla, 
La Llera y Trabual," promovida por 
e l -Alca lde pedáneo del pueblo do 
Cabanil lás dé Son Justo, •pert-.'ne-
ciente al Ayuntamiento de Nocodá . 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 28: de Septiembre 
próx imo pasado, ha.sido denegada 
la solici tud de excepción de venta 
de los montes titulados: E l Casar, 
Salgueiro, L a Riguera y Omerál , 
promovida por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de Saceda, perteneciente 
a l Ayuntamiento de Castrillo do 
Cabrera. ' 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 26 dé Septiembre 
próx imo pasado, ha sido denegada 
la solici tud do excepción de venta 
de los montes titulados: Valdelaibiz, 
P e ñ a de Esocantaro, La Prana, . L a 
Ponía y Chana Rodrigo, promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
de S a n A d r i á n , perteneciente al 
Ayuntamiento do San Esteban de 
Valdueza. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha .26 de Septiembre 
próx imo pasado, ha sido desestima
da la solicitud deexcepc ión de venta 
en concepto de dehesa boya!, do un 
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m o n t e denomioado: Carr izal , Car-
bayál de S i m ó n , Cumpcsedista y 
sus agregados, promovida pur el A l 
calde pedáneo de Folgoso del Mon 
te, perteneciente a l Ayuntamiento 
de Molinaseca. s 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, ftcha '26 de Septiembre 

f>róximo paeádó^has idó desestimada 
a solici tud de excepción do venta 

eu concepto de aprovecliamiento 
c o m ú n de los montes denominados: 

• Pedruzo, con el val le de la Madre 
Pico y Valdondiego y Valles , y un 
terreno t i tulado: Castro; Unezo y 
Campizsres, promovida por el A l 
calde pedáneo del pueblo de San 
Jujto de Cabanillas, perteneciente 
al Ayuntamiento de Noceda. . . 

,Por resolución de l . Ministerio de 
Hacienda, fecha 26 de Septiembre 

. p róx imo pasado; ha sido desestima
da la solici tud de excepc ión de ven
to en concepto de aprovecha miento 
c o m ú n de los í n o ñ t e s denominsdos 
Sierra de Arr iba , L a Cortina y Tras
versal; promovida por el Alcalde-
pedáneo del 'pueblo dé Robledo de 
de l a s Terc ias , perteneciente al 
Avuntamiento de Noceda. • 

Por resolución del Min i s te r ió 'de 
Haciendo,. techa 26 de iSép t iembre 
próximo pasado, ha sido desestima
da !a solicitud de excepción de veri-
t á ' e n concepto de aprovechaimiento 
c o m ú n de un monté , t i t u l ado Abese-
do y sus.agregados, y de dos eras 
'denominadas .de Los Barrios'do A r r i - : 
ba y Abajo; promomovida por e f ! 
Alcalde pedáneo del puebWde Cas- ; 

• trillo, del Monte, . .perteiieciéiite. a l - ; 
.^Ayuntamiento de Molinaseca. •.. 
' • Por resolución dél Ministerio do ; 

"Hocienda, fecha 3 del- taes 'actual ; -
ha sido .denegada la-sol ic i tud de. ' 
excepción de: ven ta :en.''cdncép_to de 
aprovechamiento C o m ú n de los 
montes"• denominados Oabozb,- Ra-. 

. moyul;:-Abendaüue.lo y Bustillos,' y 
de un terreno" en - l a .Comba y. Era 
de Cas t ró , promovida pov el A l c a l 
de pedáneoidel pueblo dé Ooaínio, 
pert 'oiieciénte- a l Ayun to miento dé 
i lo l iñaseca . . • ..:, .."•'-
' Por. resolución del Ministerio de 
Hocienda, fecha 1.0 del mes actual, 
ha sido desestimada • la ' sol ic i tud de 
excepción de venta en Concepto de 
ap ' rovéchamie i i tbcomún dé los mon
tes denominados Cabacba inó .Toyos , 
Ervedal , Ervedalios, C h a m í o , Mata 
de la Cabana, Mata de Nocedelo, 
Mata de Talco y Soto del CaBo y la 
Millaréga, Quintas y .Rebrazal; pro
movida por el Alcalde pedáneo del 
pueblo de Santalla, perteneciente al 
Ayuntamiento de P r i a i anza . . : 

Por resolución' del Ministerio de 
Hacienda, fecha LO del mes actvsal, 
ha sido desestimada la solicitud dé 
excepción de venta, en conceptoide 
aprovechamiento c o m ú n de los mon
tes denominados Réte les del fueyo 
del Gfi l loce, Voldealdón, Vi l l s r ino 
del Rebollar y Tri l lada d é l a Lomba; 
promovida por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de Odollo, perteneciente 
al Ayuntamiento de Castrillo de Ca
brera. 

Lo que se comunica en este BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los pueblos interesados, y en c u m 
plimiento de lo prevenido eb el ar
t ículo 61 del Reglamento de 15 de 
A b r i l de 1890, para el procedimien
to en reclamaciones económico-ad
ministrat ivas. 

León 31 de Octubie de 1893.— 
Santiago I l l án . 

.DÉCIMO T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L C O M A N D A N C I A D E L E Ó N 

Relac ión de las cantidades recibidas en esta Comandancia de las Corporaciones y personas particulares que i 
c o n t i n u a c i ó n s é expresan, en concepto de donativos á favor del Montep ío de l a Guardia c i v i l . 

NOMBRES DE LOS DONANTES 

D . José Ares y A r e s . . . . . . . . 
» Manuel Miguélez 
» Pedro Vida l . . 
» Pablo Alvarez M a t e o s . . . . . . - . 
> Migue l Cabaüas ' 
> Cándido Mar t ínez 
• Inocencio Santa M a r í a . 
« Felipe San J u a n . . . . . . . . . . : . . 
> Bonifacio C a b a f i a s . . 
• Cándido Pastor; 

'» Manuel Alvarez 
» Francisco G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
• Ju l ián Z a m a r r e ñ o 
• Marcelo Merilla's l^érez 
• S imón Ali ja M o r i l l a s . . . . . . . . . . . 
» Fernando'Alija R u b i o . . . . . . . . 
> Esteban Mart ínez A l i j a . ; 
» Esteban Rubio A l i j a . - . . . . . . . . . 

Felipe Ali ja Alvarez . 
» Cayetano Al i j a Benavides 
• Mariano Al i ja P é r e z . . . . . ' 
« ' .Agustín Rodr íguez Rubio . . . . . 
• Manuel Al i ja R u b i o . . . . . . . . . ' , 
»' Juan Rodr íguez Rubio 
» Ramón Al i j a Al i ja 
,'•; Gabriel Rubio Al i ja 
• Manuel Rubio Al i j a , m a y o r . . . 

Bernabé Ali ja y A l i j a . . 
• Pedro Ali ja Mar t ínez . 
> A n g e l - M a r q u é s . . . . . . , 
» Ange l Pérez González. 
• Mateo Valdueza Herrero 
» Diego Moiite/iegrp . . . . - . ; . . 

.» Jacinto Pérez M a r t í n e z . ' . 
Pedro Corren. F e r n á n d e z . ; . . . -,. •; 

• iVietorio Pérez .y" P é r e z . . . 
» Gregorio Pérez Seco . 
» Felipe Rodr íguez T o r a l . . . . . . . . . 
», José María del O t e r o . . . . . . . . . . . 
• Cayetano Luengo A l o n s o . . . . . . . 
» Cayetano Mart ínez , '. 
• Dámaso Pérez Martiuez 
> Isidro del Río 
» Santiago F e r n á n d e z M a r t í n e z . . . 
» Fé rnaudo Pérez M a r t í n e z ; . . . . . . . . 
• Antonio Fe rnández . . . . . . . . ' . . ; ' . . 
». Marcos Santos M a r t í n e z . . . . . . . . 
> Benito Vega Fernández 
» Manuel Pérez 
..» Bar to lomé Pérez Fernández 
» Francisco Castro.Morárj 
• Juan Cid Brasa 
• Juan F e r n á n d e z M o u r o y 
» José Castro Morán. 
• Juan Alvarez Carballo 

E l Ayuntamiento de 
E l ídem de'. ; . 
D. Ramón Alvarez 
E l Ayuntamiento d é . . . . ' 
D . Isidoro Laso. 
» Serapio Durantes 

' » Rodrigo Torbado 
» Domingo M3rino 
• Benito Várela ' 
'». J e sús Temprano ; 
» Sandalib de los Ríos 
» Juan Izquierda 
» Juan Manuel Fuster y C o m p . ' . . . 
• Honorato Vázquez . 

, » Francisco Torres 
» Nemesio López 
» Solero Garc í a . 

K l Ayuntamiento de. 

ruitbloi da au rMidaneU Cargoa qqa deaampenan 

I 
J i m é n e z de Jamuz 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem 
Sau Mamét . 
,a B a ñ e z a ; . . . . . . . . . . . 

Genestacio de lá V e g a . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . ' . • • . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . ' . ; . ' 
Idem ; 
Ideih 
Idem . ' 
Idem 
Idem . . . . . . . . ' . 
Idem ' . . . - . . . 
I dem. - . . . . . . 
Idem 
Palacios de l a Valduerna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ...•.".. .*.., 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . 
Idern 
Idem ; 
Idem . . . . . . ; . . . 
Idem . . ; . . . 
Idem , . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Iiieui 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ^ 
Idem 
Caboalles de Abajo 
hdacios del S i l 
Vil lablino 
Piedra fita. 

•cíanos 
Escobar 
Idem 
Santa Máxima 
Villazán : 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. ' . 
Fuentes de Carbaja l . . 
Idem 

Propietario 
Idem 
I d e m . . . : 
Idem. . 
Idem „ . . 
Idem 
Idem ' . ; . 
Idem. . 
Idem 
Idem, . , 
Idem , 
Cura pár roco 
Guardia c i v i l l i c e n c i a d o . . 
Propietario 
Idem. 
Idem.. : 
Idem , 
Idem. ; 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.-. , . . ; 
Idem 
Idem. 
Idem . . ' . 
Idem. . . . . . 1 . . . 
Idem 
Idem '. 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
Idem. 
Idem 
I d e m . . . . ; 
Idem...-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
En nombre de la Corporac ión . 
E n idem í d e m . 
Propietario 
En nombre de la Corporac ión . 
Propietario 
Idem ; 
Idem 
Idem. . . ' 
.Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 

Cantidad 
qna cada uno 
ba entregado 

Idem 
. Idem 
. jKn nombre de la Corporac ión . 

3 . 
2 » 
2 » 
4 K 
2 . 
2 ». 
2 V 
2 • 
1 » 
1 » 
1 > 

10 > 
2 » 

- ¡b ••; 
5 • 
5 > 
4 > 
4 . 
3 » 
3 » 
2 . 
•2 > 
1 50 
1 » 
1 . 
1 » 
1 » 
l .»' 

5 . , 
•2 50 
2 50 
'2 

•2 
1 
1 
.1 

. 1 
1 
I 
'1 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 

10 
•20 
'20 

5 
10 
](/ 
7 

25 
25 

5 
10 
5 
4 

10 
5 

10 
5 

NOTA. Se ruega á los señores donantes que si hubiese error en las cantidades que á cada uno se s e ü a l a n , ó 
faltase a l g ú n nombre, acudan los interesados al Jefe del Cuerpo m á s inmediato á su residencia, haciendo las ob
servaciones que les parezcan. ' 

León 20 de Octubre de 1893.=E1 ¡.-rimer Jefe accidental, Lorenzo L . Muñoz . 

, (Se conl immri) 



A.XTJNTAMIKNTOS. 

Alcaldía constitucional de 

Vegamiin. 

Confecionados las cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamien to , co 
rrespondientes á los ejercicios de 
1888 á 89, 8 9 á 90, 90 á 91 y 91 á 92, 
quedan expuestas al público en la 
Sec re t a r í a municipal por t é rmino de 
quince d ías , á contar desde l a inser
ción del presente anuncio en -el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; duran
te cuyo plazo, pueden ser examinadas 
por cuantos contribuyentes lo de
seen, y presentar por escrito las re
clamaciones que creyeren conve
nientes. 

V e g a m i á n 28 de Octubre de 1893. 
— E l Alcalde, Antonio S á n c h e z . 

Alcaldfa constilvcianal de 

Villarejo. 

Habiendo desaparecido del pasto' 
del pueblo de Villoría, de este M u n i 
cipio, una yegua cuyas se d i ce» , 
que. se sospecha la hayan robado, 
se anuncia para que en el caso de 
ser hallada avisen A su d u e ñ o , don 
Bonifacio Uodiiguez, vecino de Se i -
són, quien a b o n a r á los gastos. 

De edad cerrada, bien figurada}' 
gruesa, pelo at i igado y el anca m á s 
clara, de cr in y cola escasa, y . l a 
primera cortada en redondo. 

Villarejo 29 de Octubre de 1893. 
— E l Alcalde, Fe rnández Balbueno. 

tisfacerse, a d e m á s de las cuotas t r i 
mestrales, las semestrales y anua
les, asi como t amb :én las de tr imes
tres anteriores. 

Los contribuyentes que no con
curran á satisfacer sus respectivas 
cuotas en los días seña lados , pueden 
verificarlo en los diez primeros d ías 
de Diciembre inmediato, sin recar
go alguno, respecto A las cuotas 
del expresado segundo trimestre, á 
tenor de lo dispuesto en la vigente 
i n s t r u c c i ó n de Recaudadores. 

trabadelo Octubre 27 de 1893.— 
Pablo Teijóti. . . . 

Alcaldía conslilucional de 

Bembibre. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a l 
ejercicio de 1891-92, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria por el 
t é r m i n o de quince d ías par* oir de 
reclamaciones, y pasado dicho plazo, 
se rán remitidas á la censurado la 
asamblea de asociados, y remitidas 
seguidamente á la aprobación supe
rior. 

Bembibre 26 de Octubre de 1893. 
— E l Alca lde , Juan Riego . 

D . Pablo Teijón M o i a l , Alcalde cons
t i tucional de Trabadelo. 
Hago saber: Que en las horas h á 

biles de los días 16 al 19, ambos i n 
c lus ive de Noviembre próximo, es
t a r á abierta la recaudación en el 
local de costumbre, para la cobran
za voluntaria de las contribuciones 
terri torial ó industr ial de este d is 
tri to, pertenecientes a l segundo t r i 
mestre del corriente año económico 
do 1893-91; en el cual deben de sa-

Ala t ld ía constitucional de • 

Valencia de D . Juan 

E n los días l o , 16 y 17 del p r ó x i 
mo mes de Noviembre, en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento , 
es tará abierta la recaudac ión vo lun
taria de la con t r ibuc ión territorial é 
industr ia l , correspondiente al se
gundo trimestre de este año e c o n ó 
mico, desde las nueve de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde. 
. Valencia-de D. Juan 31 de Oc tu 
bre de 1893.—Pedro Sáéoz . 

D . Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
de León y su partido. 

Hago saber: Que para.el .día 25 de 
Noviembre p róx imo , y hora de las 
once de su m a ñ a n a , so vende rán en 
públ ica subastaren la sala de au 
diencia de este Juzgado, y con la re
baja de un veinticinco por ciento de' 
su t a sac ión , los bienes siguientes: -

1. °, Una tierra centenal, t é r m i n o 
de San Miguel del Camino, al sitio de 
l a Tana, de tercera calidad, s e ñ a l a 
da con el n ú m e r o de medición 1.293; 
Jinda O. , con otru de Felipe G o n z á 
lez; M . , Campo; P . , herederos de 
Santiago Blanco, de cabida de c i n 
co celemines y ua cuart i l lo; tasada 
en 13 pesetas. 

2 . ° Otra tierra centenal, de ter
cera calidad, seña lada con el n ú 
mero 1.267, al sitio de la Tana, en 
t é r m i c o de San Miguel ; l inda O. , con 
otra de Alejandro Gut ié r rez ; M . , 
con ot ia de ü a b t i e l Gu t i é r r ez ; P . , 
con otra del mismo, de cabida de 
tres celemines y cuarti l lo y medio; 
tasada en 9 pesetas. 

3. ° Otra tierra centenal, en d i 
cho t é r m i n o , de tercera calidad, al 
sitio de la l ' eña , seña lada con el 
n ú m e r o 1.307; l inda O. , con otra de 
la Condesa del Vado; M . , con otra 
de Antonio Jorge; P . , T o m á s G u t i é 
rrez, de cabida de dieciséis ce lemi
nes y un cuartil lo; tasada en 42 pe
setas. 

A . " Otra tierra centenal, e n ' d i 
cho t é r m i n o , de tercera calidad, a l 
sit io de la Tana, seña lada coñ el n ú 
mero 1.404; l inda O. , cou otra de. 
Alejandro Gut ié r rez ; M . , con otra 
de Gabriel Gut ié r rez ; P . , el mismo, 
de cabida siete celemines y dos 
cuart i l los; tasada en J8 pesetas. 

5. ° Otra t ierra centenal, en d i 
cho t é r m i n o , al sitio de la Quintana, 
de tercera calidad, seña lada con el 
n ú m e r o 2.185; l inda O . ; con otra de 
Valérió González; N ^ , otra de M a 
t í a s Cañón ; ['., otra de J e r ó n i m o 
Sanios, de cabida de siete celemi
nes y tres cuartillos; tasada en 20. 

.pesetas. 

6. ° Otra tierra centenal, en dicho 
t é r m i n o , de tercera calidad, a l sitio 
de la Cuesta; l inda O. , otra de Fer
nando González; M . otra de Rafael í 
G u t i é r r e z ; P . , Vicente González , de ' 
cabida cinco celemines y cuart i l lo 
y.'medio; tasada en 13 pesetas'. j 
" 7.° Otra tierra centedal, en dicho 
t é r m i n o , de tercera calidad, al sit io 
de la Cerra, seña lada con el n ú m e r o 
1.238; l inda O. , Tomás Gu t i é r r ez ; 
M . , Cosme Santos; P. Manuel Gon
zález, de cabida nueve celemines 
y tres cuartillos; tasada en 24 pese
tas. \ 

8. ° Otra tierra centenal, en d i - i 
cho t é rmino , de tercera calidad, se
ña lada con el número 953, a l sitio 
de la Parada; linda Ó. , otra de F e l i 
pe Cubil las; M . , otra de los herede
ros de Juana Pé rez , y P . , campo 
concejó, de cabida de siete Ci lémi - ¡ 
nes; tasada en 17 pesetas.. 

9. * Otra tierra, t r igal , en dicho 
t é r m i n o , de tercera calidad, al sitio 
de la Parada, señalada con el n ú m e 
ro 975; lind» O. , los Carreros; M . , 
otra de Rosendo Soto; P . , otra de 
Manuel González , de cabida tres ce
lemines; tasada en 7 pesetas bO c é n 
timos. 

10. Otra tierra centenal, de ter
cera calidad, en dicho t é r m i n o , al 
sitio del Sardonal, seña lada con el 
n ú m . 1.392; linda O:, con otra de 
José González; M . , Manuel Gonzá
lez; N . , Bernabé Santos, de cabida 
cinco celemines; tasada en 13 pese
tas. 

11. Otra tierra centenal, en i l i -
cho t é rmino , de tercera calidad, a l 
sitio del Palomar, seña lada con el 
n ú m . 1.792; linda O. , otra de Pas
cual Gut ié r rez ; M . , campo c o m ú n , 
de cabida once celemines; tasada 
en 26 pesetas. 

12. Otra tierra centenal, en d i 
cho t é rmino , de tercera calidad, a l 
sitio del Teruelo, seña lada con el 
n ú m . 2.105; linda O. , otra de Basi
lio Cubillas; M . , otra de Rosendo 
Soto, y P . , ídem, de cabida df cua
tro celemines; tasada en 13 pesetas. 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de Tomás Cipriano G u 
t ié r rez Cubillas, vecino de San M i 
guel del Camino, para pago de cos-

'.tas en causa que se le s i gu ió en el 
Juzgado de ins t rucc ión dé Monfor-
te: no admi t i éndose poBturasquéno 
cubran las dos terceras partes de su 
tasac ión; debiendo los licitadores 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado, para poder tomar 
parte en la subasta, el 10 por 100 de 
dicha tasac ión , y que respecto á los 
t í tu los de propiedad, se a t e n d r á n ú 

; los que constan de actuaciones. 

Dado en León á 4 de Octubre de 
1893.—Alberto Ríos .—Por su m a n 
dado, Eduardo de Nava . 

Cédula dé ciltición 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión del par
tido de Ponferrada,"por providencia 
del día de hoy, ha acordado que sea 
citado D. José Vida l Oviedo, vecino 
de Benuza y :Secre ta r ¡o que fué de 
su Ayuntamiento, á fin de que en 
el t é rmino de los diez d ías s igu ien
tes al de la inserción de la presento 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca a n t e este 
Juzgado, con objeto de: practicar 
una di l igencia en la causa cr iminal 
que á su instancia se promovió y s i 
gue contra patricio de Prada Ovie
do, vecino de Santa la V i l l a , sobre 
injurias, al mismo Vidal , como fun-
ciouiirio públicó; bajo apercibimien
to; que si no lo verifica, le pa ra rán 
los perjuicios consiguientes. 

Y cou dicho objeto; expido esta 
cédula citatoria en Ponferrada á 31 
de Octubre de 1893.—El Escribano, 
Francisco A . Ruano. 

AMTOOIOS OFICIALES. 

. G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de la provincia de León. 

Habiéndose dispuesto por la Su
perioridad la venta por desecho de 
un caballo, propiedad del instituto 
de la Guardia c i v i l , t endrá efecto 
dicha venta el día 10 del próximo 
mes de Noviembre, á las diez de su 
m a ñ a n a , en la casa-cuartel que ocu
pa la fuerza de dicho instituto, en 
esta ciudad. 

León 31 de Octubre de 1893.—El 
primer Teniente, Justo Mateo y Be
sada. 

ANDNOIOS PABTIOOLAMBS 

E n esta imprenta se encuentra 
de venta la obra titulada JORNADAS 
•NACTIOAS, a l precio de 6 pesetas 
ejemplar, en r á s t i c a . 

i — — 

Imprenta de la Diputación provincñ'l. 


